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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.406, interpuesto por don 
Gaudencio Pérez Fiel contra resolución de este Mi
nisterio de 21 de diciembre de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.406, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Gauden
cio Pérez Fiel contra resolución de este Ministerio de 21 de 
diciembre de 1962, se ha dictado con fecha 31 de diciembre 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que debemos estimar como estimamos el recurso 
interpuesto por don Gaudencio Pérez Fiel contra la resolución 
del Registro de Ja Propiedad Industrial que le denegó la Gon- 
cesión del modelo de utilidad por «Silla rotativa», y contra la 
resolución del recurso de reposición que ratificó la primera, por 
no ser conforme a Derecho; y declaramos que procede la con
cesión de dicho modelo con el número 83.595, por no estar In- 
curso en ninguna prohibición legal; sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictatla 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.569, promovido por aCilag- 
Chemie, A.G.t>, contra resoluciones de este Minis
terio de 1 de diciembre de 1962 v 28 de mayo 
de 1963.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
12.669, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cilag-Chemie, 
A.O.», contra resoluciones de este Ministerio de 1 de diciembre 
de 1962 y 28 de mayo de 1963, se ha dictado con fecha 4 de fe
brero último sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Cilag- 
Chemie, A.G.», contra las resoluciones del Ministerio de In
dustria (Registro de la Propiedad Industrial) de 1 de diciembre 
de 1962 y 28 de mayo de 1963 que denegaron la inscripción de 
la marca número 385.333 para distinguir bajo la denominación 
«Opacoron» un producto de la clase 40 del Nomenclátor, debe
mos declarar y declaramos la nulidad en Derecho de dichas 
resoluciones y reconocemos el derecho de la citada Sociedad a 
obtener el regltro de marca pretendido; todo ello sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
Bmo. Sr, Subsecretario de este Dsgiftrtamwito.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 10.939, promovido por eUra- 
lita, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 16 de noviembre de 1962.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
10.939, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Urallta, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 16 de 
noviembre de 1962, se ha dictado con fecha 21 de enero último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-admlnls- 
tratlvo interpuesto a nombre de «Uralita, S. A.», contra reso
lución del Ministerio de Industria en su Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de noviembre de 1962, concediendo el 
registro de la marca número 259.955, denominada «Ranurex», 
debos declarar y declaramos nula y sin efecto tal resolución 
como contraria a Derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.656, promovido por «Vi- 
nolia, S. A.y>, contra resolución de este Ministerio 
de 20 de julio de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnlstrativo número 
12.656, interpuesto ante el Tribunal SuprMno por «Vinolia, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 20 de 
Julio de 1962, se ha dictado con fecha 6 de febrero último sen
tencia, cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencloso-admlnls- 
tratlvo interpuesto a nombre de la Entidad «Lever, S. A.», con
tra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de 
julio de 1962, confirmada por silencio, administrativo, sobre el 
modelo de utilidad número 85.083 para «Cierre practicable para 
envases», debemos declarar y declaramos que dicha resolución 
no es conformé a Derecho, y por lo mismo nula y sin efectos; 
sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que sr cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se ps-.blique el aludido faillo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comurico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a 7. I. muchos años.
Madrid, 17 de '.larzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecre ario de este Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la que se 
dispom el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
admimstrativo número 12.034, promovido por sHen- 
kel & Cíe. Gesellschaft M.B.H.n, contra resolución 
de es!te Ministerio de 15 de febrero de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
12.034, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Hentoel & Ole. 
Gesellschaft M.B.H.», contra resolución de este Ministerio do 
15 de febrero de 1962, se ha dictado con fecha 28 de diciembre 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re- 
cuESO interpuesto por «Henlcél & cíe. OeseUsdmft IMB.H.», con*


